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experimenra la mas perniciofa de-
.fidia d,e parte de los Pueblos de
fu cornprcheníion, que tanlpOCo
tratan de, preíenrar .Ios Teíti mo-

.. Dios de las rendiciones , y Cargas
(le ambos efectos, con las forma-
lidades prevenidas-en mi Dcípa-
ello de trece de Abril de' mil.fete ..
cientos feícntay vno .ni menos . "
en puntualizar el' pago. d~'el d()s.''' '.,
por cicnto , .que deben fatisfaccr .. ~
de el produétode los citados efec·'
tos, 'fegun eílá.mandado 'por .la

. mifma Real Inítruccion , 'de que a ,
.~tilayorabundall1·iento. .libre otro
Dcípacho -'en veinte' y ·,och'o.d~e
.Octubre del proprio año-de mil
fetecientos :fefenta y VIlO, en, qJile
.previne el- tiempo, 'en que fe .ha-
·:viarÍ de executar los pago~, '(011

·'otros aífumptos, que cornprehen-
de; y:eftrecllando:alc,utnplimien ..
.to.decítos .particulares las Reales

'~Ordenes con. que., lTIC hallo " .no
,,fiend.o·~;pófsible,p~rLnitir."fel11eja.n-
-.~.) , te¡'
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'tes' dernoras, libro el'prefente,
, que cometo a D. '
vezino de efta Ciudad" quien loe-' "
go 'que lere,~;iba paíle a -la ..~,',,." .

, '.:, ' i Y,p~ecedido el
cumplimiento ,.de rus Juíticias,
proceda contra las que lo fueron
en el año de mil íetecicntos y .íc..,
fen ta , .haíta que ~
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.fin retirarfe , interin '. que p:or mi
fe le mande , o aísi le coníte por
.Certificacion, qu~ de mi-orden
de la preíenrc Efcribania rnavor,
llevando de tllario en cada V1l

\

(lía, con incluíion de los de la ida,
y vuelta a eíta Ciudad, doze rea ..
'les de vellon, que cobrara de las
referidas Juíhcias del año. de mil . '

, ·'fet~cieljtbs' yIefenta: y las actua-
les darán puntual cumplimiento

( '3 cíte Defpacho, y al Comiísio.
nado en el todo el favor, que ne...
cefsite, pena de cinquenta tiuca..

dos,
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<dos, que fe i'eSi
,exjgiran', y aplica- ·

',fan por mitad en la forma ordina ..
ria, y,M~ndo,~a, qualquier Efcri ..
bano, queíea requerido, lo nori ...
fique aquien convenga, afsifta a' .,
las Diligencias, que fe ofrezcan, y
. de los Tcítirnonios , que fe le pi ..
dan, y tomcíe Razón por la Con ..
taduria Principal de eíle Exercito .

. ' Dadoen Sevilla, en ' . ~. de -
Enero de mil feteoic ntos Ieíenta
'y dos 'años. ,4 ,
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. l0111Ó!a Razon.
,Por mandado de [u Scfioria,
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